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 Restricciones al tráfico en la AC-552 a la 

altura del núcleo del Quinto Pino en Arteixo  
 

Madrid, 19 de marzo de 2015 (Ministerio de Fomento).  
 
El Ministerio de Fomento informa que la ejecución de las obras de 
“Acceso al Puerto Exterior de A Coruña”, hace preciso afectar el tráfico 
en la carretera autonómica AC-552, a la altura del núcleo del Quinto 
Pino en Arteixo (A Coruña). 
 
La afección agilizará los trabajos de la Autovía de Acceso al Puerto 
Exterior de A Coruña (AC-15), habiéndose consensuado el alcance de 
la misma entre las administraciones involucradas, Ministerio de 
Fomento, Xunta de Galicia y Concello de Arteixo. 
 
Los trabajos a realizar durante esta fase consistirán en la ejecución de 
los ramales de acceso de la Autovía de Acceso al Puerto Exterior a la 
autopista autonómica AG-55 Coruña-Carballo y la ejecución de la 
estructura necesaria para la puesta en servicio de la variante de la AC-
552 a su paso por el núcleo del Quinto Pino. 
 
La restricción comenzará mañana viernes 20 de marzo a las 08:00 
horas y se extenderá durante el plazo de 7 meses, durante los cuales 
se habilitará el desvío provisional de tráfico entre los puntos 
kilométricos 4+150 y 4+470 de la carretera autonómica AC-552 A 
Coruña-Carballo, que estará debidamente señalizado con objeto de 
minimizar las afecciones al tráfico. 
 
Se ha garantizado la seguridad de los viandantes y el mantenimiento 
de las condiciones de acceso del núcleo del Quinto Pino, dotando al 
desvío de aceras, alumbrado, elementos reductores de velocidad y 
habilitando una parada provisional de autobuses para uso del 
transporte escolar y de las líneas de transporte afectadas. 
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